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que los que acrediten 10s estudios de Form~ctón Profesional
de Primer Grado, en la profesión y -especialidad' que':se Jlªya
impartido, '

Dos. Quienes no superen con sufidencia 10$ correspon
dientes estudios recibirán un certificado de asistencia. La ,5U
ficiencia en determina.das áreas de c0uocimiento podrá coh
signarse en dicho certificado, a efectos de la realízacíón de
nuevas pruebas de evaluación previa~ ~as enseñanzas de r-e~

cuperación que se determinen. y de h~ dü,pensa: de los ejercicios
correspondiE.mtes en la prueba a que :;8 refim-e el apartado
siete de la Orden de cuatro de agost;) de mil novecienfoS se
tenta y dos.

Articulo quinto.--Los alumnos que asistan a lol> cursos a
que se refiere el presente Decreto deheran tener, ('omo rninirno,
dieciséis HIlOS cumplidos en la fecha de su iniciación

Disposición finaL-Queda autor-izado el Ministerio de Edu~

cación y Ciel1cía para previo informe (¡ a fJctición de la Orga
nización Sindical desartoHal.- y aclarar el conÜ'nido del pre-scnte
Decreto,

Disposiciones transitorias: Primera -- Ds acúe-rdo con: lo que
dispone la disposición transitoria décima dr la Ley General
de Educación y con el alcance previsto- en la misma. losac
tuales Monitores y Maest.ros de Taller de los Centros Sindi
cales de FormaCÍón Profesional que no estén en posesión de
la titulación minima a que con carácter general Se renere
el articulo segundo de este Decreto, podrán participar en la
rea]¡zaCÍón de los cursos regulados por el mismo, siempre que
estén en posesión del Dipl-oma de Aptitud Pedagógira para
Formación de Adultos expedido por el. Centro N.atwnál de
Formación del Profesorado y Monitores de la Obra, Sih-oieald-e
Formación Profesiónal o superen el l:Ut'SO de habilitación que,
a estos efccto~ or!!aníce el Centro Sindical ,de:Estudíos para
el Desarrollo (:,3 La Educación Profesional.

Segunda.-Mientms no se desarrolle uormatj;vmnel)te el ar+
tÍculo cuarenta y dos, dos, de la Ley 9~ne.ralde Edt!cáción
sobre títulos de Formación Profesional, 10$alumn~sqlt~ su
peren con suficiencia los cursos previstos. en :'~$-te,-p~~re~o-' re·
cibirán un certificado de aptitud. 8xpedid;>P?:r ,la (irga:H-i~cíón
Sindical que será canjeable, en sUll1(l~ent,(}; p<tre:lfítl.lIo
_correspondiente. A tal efecto, el Jl.4inis,téno ;~e-,~d'1J9a€i6n ,Y
Ciencia y la Organiz.ación Sindical, de cotrl:U'n, 'ae'U€F,do, fijarán
el procodimiento a segUlT.

Tercera.-Los alumnos que hayan seguid,o cursosd_e los re·
gulados por el presente Decreto, finalizaiios l:lioles d~quese

dé plena aplicación al mismo, podrán -obten.er':;,ellftulo l,\:qu.e
se refiere el artículo cuarto, modianté la su,peracion, dalas
pruebas de evaluación que se determín~:n por ,el Ni'imste,rio
de Educación y Ciencia, previo informe~e(l:a Or~ni~,aclón

Sindical. A estos efectos· se tendrá en ,ctleritá ,lo que dispone
la disposiCión transitoria anterior. \

Asi lo dispongo por el presente- DeGFet-Q,AádQ en Madrid
a quince de marzo de mil noveci-entos setenta .y tr~s.

F.F\ANCIS~Qi'l<iNCO

El Vicepresidonte del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 508/1973, deI5dpm~}·t,()."sobre.c(.m1.p&~

teneias de los Ministeríos ,de fndurírlet:_t¿¡e: Agri·
cultura en ma.teria de ,Industria,';,. á,gt·OpeCu.aHCls
y forestales.

El Decreto-ley de uno de mayo d~rn:il-,nOS~~~tltÓ6 cinCl,tcn.,.
ta y ¡Jos estableCió las atribuciones?€ lBS ,M-ii11sterios' d€!· Agri~
cuHura y de Industrin con determínaclón-de: fas tn"d.ll$trias agro·
p8cuarias y forestales.

El proceso de desarrollo econorni~o,lQs,,ar_~nc~:s,tec;l101ógi

cos. la mayor com,pleiidad de 10SP~-oces9S,jl1d,1l$t;ri~le};,Y)~liin~

cidencia que las actuaciones de. cada,~e~~t!lrlent-q¡ti:$'ne ·-en
los sectores que les fueron -atribui~o!>,'!i~~nSéj~-rird!;€d?r.en
aTU!:; de una mejor coordinación delasv()rt:l.p~i,e,flcittS Q~if;;:ina

riamente atribuidas, El realizar unaprecis,i~~,,~~'€stas.. d~:nti'o
del marco establecido en -el Decreto"'1ey; .. y ,con'~b:S0luto :respeto
a los principios Y,a las normas quelm él seesJfibl{);c:en,y a las
compet.encias que pUédan correspondet a 1-05 di~tintos Üellarta
mentos ministeriales.

Dentro de este marco de actuac.ion .. se~l:etei):d~ con. e¡pm.
sente Decreto buscar una más perfetta:t\:J:lli~,?,¡;;i6ntl'e-aqueH;¡

11orma, procurando la asignaciónCOlllpletl;lcd-e,: sectül'es' h:asta.

donde es posible a un solo Departamento, evitar divisiones o
f.taccional'nientos intersectoriales, establecer un más estrecho
sistema de cooperación interministerial en aquellos sectores en
los que, reconociéndose competencia exc1u3iva a uno de ellos,
exista una evídente repercusión en los que quedan atribuidos
al otro y, eri particular, dar una claridad a la atribuCión de
competencias un lnneficio del administrado

Singularjntel'ús tiene el ordenar adecuadamente las activi·
dado;; dedicadas a la manipulación y conservación, de interés
mutuo pal"a cada Departamento, establedéndose el criterio de
que cuando uquóUos formen parté de un proceso de transfor·
maden o preparación de productos agra.-rics, realizándose en
industrias incluirlas en 10.5 "ertores atrib'....idos al Ministerio de
Agricultura, o "l' efecLúan por los agricultores con sus pro·
plO':i VrOUllctOS, corn;sponderan a este Oepartamento; por .el
con lrario, con'espondet'ún al Ministerio de Industria cuando
se trate de operacioneB con productos agrarios realizadas en
inchlstrias inc:1uldas en los sectores atribuidos a su competen
cia y cuando Umgan can!tcter autónomo, Y. por tanto, den lu·
gar al ejerCicio de actividades no yinCllludas a aquellos proce·
sos de trul1sl'cnni:H,:ión el tados.

ES,obljgado. HQ obstante, dejara salvo las-competencias que
a jos Ministerhb de lnciustria y de Agricultura atribuyen las dis·
po':,icionos en vigo;" en materia de rcglameptaciones técnicas y
servidos pliblico!;.

En su virtud. a propuesta de los Minislros de Industria y de
Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión de! día nueve de marzo de mil novecíentos setenta
y tres,

DISPONGO

Articulo prünero.--,La atribución de competencias entre los
Ministerios de lndustria y ·de Agricultura, establecida en el De
cti-eto~leyde- uno de mayo de- mil novecientos Cincuenta y dos,
-queda complementada con lo que dispúne el presente Decreto
y su ,aneXo.

Artículo segundo, ---Corresponde a cada Departamento la re·
gulación, ordenación, fomento e inspec,dón de las industrias
incluíd;ss en 10$ secl.orescuya competencia se les atribuye, que
s~ exte-ndera. desde la . recepción de la m,atería prima hasta la
pr-eparaciónde-lproductopara su con~vffloo ulterior transfor
maciónil1dust.rial, todo eUoconforme Se establece en el anexo,
sin perjuicio de las fE1cuHades que tepga -reconocido cada De
partamento en reladón con la.-s reglamentaciones técnicas o
serviciüs público'L

Artículo tercBt'ú.-Prirnero, La apUcación 'de nuevas -t.écni
qiS O procesos tecnológiCos a acthridades industriales cuya
-eOi'l1petei\cüise encUént-re atribuida a -o'no U otro Departamen.
to no la ltlódíj\caran, salvo que las val'Ú¡ sustal:1cialmente, en
cúyo caSO· SGril de aplicacíón lo dispuesto 'en el'o. número si-
guiente, .\

Seg:und,ú. La determinación sobre nuevas' aetívidades indus~

tr:iules no mencionadas en- el anexo del presente Decreto será
sometida a la decidón del Consej,o de Mi'pistros a propuesta de
los Ministerios de Ind~lstJ'ia y de Agrjcultura.

Tercero. Las ptedsiones y adaraciQíleS que requieran la
atr'ibución de com.petencias establecidas entre los Ministerios
de Indus.tria y de Agricultura se' efectuarán por el Consejo de
Ministro::> a propuesta de los Ministerios respectivos. ~

Artículo CU3.rto. -~-Quedan derogada.s cuantas disposiciones
en materia de competencias entre los Ministerios de Agricul
tLlru y de Indu_"Lria se opcii:1gan a lo establecido en el presente
D;~cn3to.

Artículo qlJinto--·Ei presente Decreto ;mtrará en vigor al
dii:tsiguienle de su pUblicación en el .Boletín Oficial del Es
tado.

Así lo db¡hmgó por el presente 1)0<::,'(:to, dado en Ma.drid
a quince de .nmrl.O de mil novecientos setenta y tres.

FHANCISCO FRANCO

ANEXO

Mi¡¡i~,teriQ de Agr;c,.. ,'¡", ,1

Corresp(JlHi ' al Ministerio daA,e.:: kul1 '1) el. la competencil;l. de
las indw;t¡lf'; -:,.iguif;nles:

Obtentión d'-: alcoholes vinícos,
Obtenci¿Il de muslOS· y místolus.

• "1"'"'1iJ!' '"
.,;1., " " ;·,.L
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LJaboración y crianza dE' vinus, ilH ilidr· 10\ "~;jlum(:S{h

y _.<lsificados
Elaboración de v¡nagrc~ Villico~;

Eiaboración de sidras y oiros jlJ.go;; fr.~(nlt'l1tHd(¡'·; dl' fnilhc;

Ministerio de {lHlu [rla

Corresponde al Ministerio dto, Indu"¡", i u.J!lIpetcnciH de
las industrias siguientes:

Rectificación de alcoholes vinicos.
Alcoholes neutros de graduación .';U¡.KJ;01' <l $#1"

Obtención de alcoholes de melaza y "Iros a!c:uhoJe'i no vi
nicos, así como su rectificación

Fabricación de alcoholo,; pitrtlpndf) de Olt'Qb prodl,lctos
agricolas.

Aprovechamiento de !';ubproduuo,s de iJodegtl.
Elaboración de aguardientes compu(>slos y licores
Fabricación de ácidQ acético indpsirb.. y svs dNivadn<;
Industrias tartáricas y similares.
Elaboración de aperitivosy otras bebidas alcohólicas.
Fabricación de malta y cenreZR
Aprovechamiento del orujo

La autorización de las induslrias do 1J;;uardienles com
puestos y licores exigirá el infotme pnxcPtj~,O del Minístl?'rio
de Agricultura.

2 lNDUST1UAS DE ACUlES Y Cft.b'''VU ¡-1"lES

Ministerio de Agricu1tul'il

Corresponde al Ministerio de Agricul!.u1'i; In -competencia de
las industrias siguientes:

Extractoras de aceite de oliva y Sf';Jlilh:,; oJcuginosa:"
Extractoras de aceite de orujo.
Refinación de aceites vegetales.

Corresponde al Ministerio de Agt'icuhllFa la tramitación dt'
los expedientes relativos a industrias dedicadas a la extracción
y molturación de aceites de semíllas importadas. DiCho Míni$
terio procederá a la incoación de los expru:Uerttes, bilm por su
propia iniciativa o a requerimiento de! dó Industria, debiendo
este Ministerio infQrma:i' preceptivamentéen t.odo taso.

Ministerio de !l1dus-t"n'¡¡

Corresponde al Ministerio de fndusUi;¡ la C'-Hllpd..'ncia de
las industrias siguientes:

Procesos de desdoblamientos, hidrogl'J'!uóón. e~ter:ifj-cacióll.

y obtención de productos derivados de aCf1,ites vegetales, in
cluída la margarina y demás grasas conCretas.

Obtención de aceite5 esenciales' de productos agrícolas

3. INDUSTRIAS DE MOLINERÍA, liAR!!".\'; ., DI'H'jVA.PO'; THOCEADOfi

y DESCASC~RAOOS

Ministerio de Agricultlua

Corresponde al Ministerio de AgriCUlturil. la UlU'petencia de
las industrias siguientes;

Molinos de grano de capacidad úe h<l~;i.i-\ ,=;000 kilogra
mas día.

Molinos arroceros.
Troceado y descascarado de product.os i:\íO'icühlS SIOIJVO que

se atribuyan al Ministerio de lndllsÜ'ia
Molinos de pimentón.

Las instalaciones de molino,.; mdqli;h~nli- n.ecesítHlún., pal:u
su autorización por el Ministedo de AgricuHu!"a. el infúrmE'
previo del Ministerio de Industria

Mínísterio ele llJlus[,jo

Corresponde al ,Ministerio (le lndu",'il;.l la L. ¡h"p<:.'et1cia de
las industrias f'¡guientes:

Molinos de grano con cap~;jl':d(id ~\,¡,,,,r;;)f a D.oüB kilogra
mos dia.

Estas instalaciones netf",H~lréí.rl ptlf8 Si! ·.;iluri/Ación por el
Ministerio de Industria el informe previo del Ministedo d{;l
Agricultura.

Fábricas d:; harinas.
Panadería.
Pasteleria .- galletas.
Pastas alimenticias y purés de h,lI'jnas inchLshi;;¡les.
Harinas de otro;~ cereales y leguminosas
Alm1dones y féculas.

'\p: (wecnamjont.u dl'l cacao y chocolate.
Lblado y lonefac1ado del caf~ y malta.
-\chicur;as y ülT!lS productos s\Jcl'dancos del café,

La n'gulación e ¡nic!'\'t'nción en la induslria azucarera cu
rrespond.'2'fÚ conjunt<lmen,e a los Ministerios de Industria y
AgrícU:lllfil, tramHancl%c los expedientes por el Ministerio de
Industria, qukn proceden'! a Sll incoación, bien por su proI'ia
iniciatív¡:¡ o requerimiento del de AgrIcultura, debiendo in
formar ¡Jicho Ministerio preceptivamente en todo caso.

En los ca.sos que existiera discrepancia entre uno y otro De
partamento, la decisión corr'Hspondcn't al Consejo de Minist¡-os.

5 APflOVEClIAl\.lfEN!O!lE Fll;llAS TEXTILES

Ministerio de .4ql'ícu/tura

Se:"ún con,petenc:ia d¡-! Min-i.c;tcrio d(' Ag¡'íctdtura las siguien
tE:b indu::Jlrla.'i;

Obtencion de fibrd$ 'vew~taI0::; en ""lado de agramado o ::;i-
milares.

Obtellción de seda nat ura!.
Desmoladoms d,t algodón,
Picado y ugr.amado del esparto.
Lavado y cardado de la lana.

,\finistr>rio dp !ndustria

Col'I't'ó,ponde e.l l\1inísl€rio de lndu"'¡ria la competencia de
las induslrias siguientes:

lnclustdil.s textiles a partir de ía obtención de los productos
!implos y/'o separados de! ndio

6. INDUSIHHS PE 'L~"ACO

i't1inist::;rio de Agric!dlura

Co-rre.<;ponde al Ministerio de Agricultura ]a compet.encia de
las siguientes industrias:

Secado. du;,Wcación y fermentación de] tabaco, hasta obte
ner la materia prima para la fi:lbricaclón de cígarros, cigarn:
110s o productos quimicos,

,/¡,finis/.erio (je Industria

S€r<ttl competencia dí'! Minibterj() de Industria las siguien
tes indulitri'as:

IndU!:itfÍlls de los prodllcto~ para la fabricación de cigarros.
cigarrillos e ploductos químicos.

1o-'fjni.<;izrio de ,4qrieultura

Corresponde al Minjsterio de Agricultura la cúmpetencía
so!)n' lassjguienles industrias

CeJ11ros de recogida y refrigeración de la leche,
Leche higienizada, con cen t l' a da. esterilizada, evaporada,

condensada yen polvo.
Leche fermentada o acidificada, gE'líficada, enriquecida o

adicionada de aromas y/o estimulantes
FubricHdórl de mantequilla.
Fabricac.idn de queso, requeson, queso de suero y queso

fundido
ConServc:ción v aprovechamiento de! suero de quesería.
ObJcnc ion y !lwnlado de nafa.

Ministerio de lndu.stria

C,:".'sjYJ!,de al Ministerio de lnduc;!,ría la competencia so-
bre litS "iguientf's industrias'

Fahricaóón dIo helados de leche y nata.
Fabríc'~dót de tartasheJadas
ObtenCÍón de componenl,es de la lech¿ \lactosa, proteínas,

vitaminaS)
Pmd uct()~ ¡Helodietéticos.

8 INDUSTRIAS d.RXICAS y Pf':(;CARIAS

Ministerio de Agricultura

Corresponde al Mi¡üsterio de Agricultura la competencia de
íB.S !ólguiente<¡ industrias;

i'!¡¡;..riiflW¡...... afii
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Mataderos generales, frigoríficos, municipales. industriales,
de aves y otras especies animales.

Salas de despiece de carnes.
Aprovechamiento y conservación ck tril);l< naíurah-Js pAra

la chacinería.
Chacinería, salazonecia y adob'ldo
Conservas cárnicas, condimentadas o no
Cecina de carne de equino.

Será preceptivo el informe del Minisicrio !k Industria para
la flutorización de todo tipo de rnnladeros

12. ADEREZOs y RELLENos

Ministerio de Agricultura

Corrpsponde al 1--tinisterio de Agricultura la competencia de
¡as siguienU.:'3 industrias:

Aderezo y eeÍleno de aceitunas para consumo.
Aderezo ctf' otros productos hortofruticolas.

Esta atribuCión de competencia se entenderá sin per¡Ulclo
del que correspondo al Ministerio de lndustria en materia de
conservas vegetales

Ministerio de Industria

Corresponde al Ministerio de lndustl'ia la o.lmpetcncia de
bs siguiente::: industrias:

Obtención de grasas animales.
Aprovechamiento de cadú veres de animu.les.
Extract.os jugos de carnes.
Segunda transfonnacíón de grasa,<:¡animales.
Industrialización de pieles y cueros
Aprovechamiento de carnes, desper'diciosy 'lísceras cande;;

tino a 1<:< obtención de jugos y productu3 fJuúnícos opowrápicos
e industriales.

Deshidratación y aprovechamiento dp huevos,

13 CmlSEl:i<"f,S, Zl')\:WS y J\)<;os

Ministerio de Indw.:tria

Corrcspündt~ al Ministerio de Industria la competencia sobre
las siguientes industrias:

Conservas vegetales tincltlÍdo el tumate concentrado y pe
ladol.

Elaboración y concentración de zumos de frutos, mezclas de
mostos y zumo de rruta~.

La autoriwcíán de las industrias de f/ste sector se efectuará
con infOTme preceptivo del Ministerio de Agricultura.

14. Onus INDUSTRIAS AUMEl'<iTARIAS

J¡3 PHOCESOS DE MANII'ULA(.IQ', \ {DN~l'.l{\.'\(.IÓ:s

DISPONGO

Ministerio"de Industria

Fabricación de alHnelltos dietéticos, no citados expresamen
en otro apartado del anexo. Alimentos precoeínados,

AI'tículo pritY!f:"I'O,-Ull0, Se consideraD infractores a los
efN:tO:~ cie la Ll'V veinticirH:c!mil novecientos setenta y uno.
de diecinueve de '¡tnÜO, de Protección a las Familias Numerosas,
el cabeza de :!'an1.ilia o Cualquiera. de Jos nüpmbros de la misma
que reaHzan~n alguno de los- hechos siguiel.:tes:

11 del De-

nECFu".'ro 5G9/1.9?J, de 22 de marzo, por el que se
aprueba el !reglamento sobre sa,nciunes por infrac
('[0n (j la Ley de Protección a las Familias Nume
rosas

La Ley vcin!iClnco/rniI novecÍl'r'¡06 ';.etl'l'ta y uno, de dieci
nueve de junjo" de Protección a las Famiiias Numerosas, en
el último p~nTalo de su articule v(~intícinco, disponta que el
Gobierno. €t pmpuesl:a de su Pre-sidencia. dou:nninaráreglamen
tariamenl.e las faltas y sancirJnp.s correspondient.es, dentro de
lo~ límites establecidos en dícho articulo.

En su virtud, a propuesta de la Presidencia del Gobierno, dé
conformidad con el informe del Cnnsej) de Estado y previa
deHbcmc1ón del Consejo de Minl"tros en ~u reunión del día
nueve de ruano d8 mil novecientos setenta y tres,

Las actividades de clasificación, :-¡elecCÍón, manipulación y
acondicionamiento. secado y deshidrata.ción, _tratamientos fri
goríficos convencionales o en atmósl'era controlada "ln cual
quiera de sus fases de pre-reÍÍgeración, conservación y rerrige·
radus, 'congelación y conservación de congelados, tratamientos
térmicos y de irradiacIón para la conservación de productos,
y envasado serán de competencia del MmÍ"sterio de Agricultura
cuando se trate de operaciones 1ue formen parte de un proce
so de preparación o transfonñación de productos agrarios, rea
lizado en industrias incluídas en los sect-ores atribuidos a la
cúmpetúoda de este Departamento o efectuado por los agricul·
tores con ~U$ propios productos, ya sea con destino al consumo
directo o a una ulterior transformación industriaL

Las actividades citadas enet párrafo anterior serán da com
petencia del Ministerio de Industria. cuando se refieran a ope
raciones con producto~ agrarios que se reaUeen en industrias
incluidas- en los sectores atribuidos a ~u competencia y cuando
tengan carácter autónomo y, por tanto, den lugar al ejercicio
de actividades desvinculadas de los procesos de transformación
antes citados.

En todo caso corrG-,ponded. a cada Departamento, según
sus re~p€ctivas competencias, díctl;\r la~ reglamentaciones téc
nicas corrpspondienies.

¡
le

Ministerio de Agricultura

Centrales hortofrutícolas definidas en el articulo
creta 232" 271, de 28 de enero.

10. MIELES y CE,fiA5

Ministerio de Agricultura

Corresponde al Ministerio de Agricultura. la compet~mcia

de las siguientes industrias:

Obtendón de mieles y ceras.

Ministerio de lndustri.{l-

Corre3ponde al Ministerio de IndustI'ia la competencia de
las siguientes industrias:

Aprovechamiento de los derivarlos dc' mieles y '('eras..

1 L INDUSTRIAS roItE.s1hLE;;

Minfsterio de Agricultura

CorrespondB al Ministerio de AgricuHul'<l la competencia de
las siguientes industrias: .

Industrias de aserrío y despiece de ltl. H:~d.era eil roBo.
Industrias de obtención de corcho en planch~s (se excluyen

las manufacturas).
Trocead..) de madera.
Destilación de mieras hasta sU: desdoblamiento en colofonia

y aguarras, anejas a instalaciones forestales.
Destilación de leñas hasta la, obtención de Ca:roón vegetal

y ácido piroleñoso (se excluy,e h;¡."transforrrtaciónk
Secado de la madera.
Aprovechamiento de frutos, sernUlas y hongos foreste.lcs.
Primeradestilacíón de plantasaromáticusy, fO.f%tales,

El cepillado, machimbiado, moldur1tda, será,U: de, cQmpª,JenCÍa
del Ministerio deA,gricultura cuando las inslalanones en que
se realicen sean c;le su competencia.

Ministerio de lndu;;.tria

Curresponde al Ministerio de lnduslria las fábricas de co·
rrectores para piensos.

Ministerio d'3 Agrú;ultufa

Corresponde al ~1inist('rio de Agricultura las fábricas de
piensos compuestos y la de<¡-ecetCiónde productos agrícolas
para, piensos.

Ministerio de lndustr~io

Serán de competencia del Minis{Qrio de lnQustl"ia las si
guientes industrias:

Cepillado, rnachimbrado y moldurado.
Fabricación de envases de madera, en:bahljes, tarimas. par-

quets.
Manufacturas del corcho.
Productos eelulósicos.
Tableros de todo tipo.
TaJJeres de carpintería de armar. ebanistería, fabrka<::ión

de muebles, fabricación de cont.fachapado$.~esenrollado.

Procesos industriales para el tratamiento ',de la madera.

9. INDUSTRIAS DE PlE"-lSOS


